
MEMORANDO

Para: Juan Carlos De La Hoz
Representante del BID en Ecuador, CAN/CEC

De: Carolina Escudero
Especialista Senior Fiduciaria – Adquisiciones, VPC/FMP

Asunto: ECUADOR. Intercambio de experiencias entre Colombia Compra Eficiente y  el 
Servicio Nacional de Contratación Pública del Ecuador. (EC-T1490) 

Fecha: 30 de marzo de 2022

I. Antecedentes

El Sistema Nacional de Contratación Pública (SNCP) es la interacción resultante de todos los 
organismos públicos (del gobierno central, gobiernos subnacionales y empresas estatales no 
financieras) y privados que actúan como reguladores, compradores y proveedores en el marco 
de las contrataciones del Estado. Esto incluye la normativa que regula los procedimientos, 
prácticas y sistemas de información utilizados por los involucrados. 

El Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), como órgano rector de la contratación 
pública le corresponde ejercer el monitoreo constante y permanente de los procedimientos de 
contratación pública, emitir observaciones técnicas y legales en la fase precontractual y 
contractual; supervisar conductas elusivas de los principios y objetivos del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, así como generar alertas o recomendaciones de cumplimiento obligatorio 
para las entidades contratantes. 

La Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral Penal (COIP) que se expidió con 
Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 392 del 17 de febrero de 2021, en su disposición 
reformatoria tercera a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, artículo 
15 del Subsistema Nacional de Control, dispone dentro del SNCP la creación del Subsistema 
Nacional de Control (SNC), conformado por todos los organismos y entidades que efectúen 
control gubernamental, en relación con cualquier actuación o contratación efectuada al amparo 
de esta Ley, por parte de cualquier actor del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Las contrataciones públicas tienen una participación creciente en las diversas economías del 
mundo. En los países de la OCDE, por ejemplo, las compras del sector público alcanzan en 
promedio 12% al 2017 del producto interno bruto (PIB). En América Latina el promedio de las 
contrataciones públicas como proporción del PIB es menor, ubicándose en alrededor del 6%2 
al 2017. 
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El actual gobierno ha reconocido la importancia de la contratación pública como palanca para 
inducir el crecimiento económico; y, su preocupación por eliminar las fuentes de desperdicio y 
corrupción en el uso de los recursos públicos ha puesto en la agenda gubernamental la 
prioridad de fortalecer el sistema de contratación pública, principalmente a través de acciones 
tales como: 

- Reformas a la regulación y a su estructura institucional. 
- La introducción de procesos orientados a la promoción de la transparencia y 

simplificación de los procesos de compra. 
- La adopción de una política de contratación pública orientada a la consecución de 

objetivos estratégicos. 
- La incorporación de nuevas tecnologías de la información y comunicación en la gestión 

de los procedimientos de compra y contratación pública.

II. Objetivo 

Esta visita técnica tiene como propósito realizar un intercambio de experiencias y 
conocimientos de Colombia Compra Eficiente a un equipo de profesionales del Servicio 
Nacional de Contratación Pública  (SERCOP) con el objetivo de mejorar las capacidades 
internas del SERCOP para poder replicar e implementar las prácticas y lecciones 
internacionales aprendidas en el Sistema Nacional de Contratación Pública del Ecuador..

Este objetivo es congruente con la Ventanilla 1E. Compromiso preestablecido 5 - 
Cooperación técnica intrarregional (CT/INTRA) del Programa Estratégico para el Desarrollo 
de Países Financiado con Capital Ordinario, mismo que en su numeral 4.18 Panorama 
General, menciona que, “el Banco continuará ampliando el acceso a experiencias 
intrarregionales y promoverá el intercambio de conocimientos prácticos cooperativos entre 
todos los países miembros prestatarios mediante el apoyo al intercambio de conocimientos 
entre representantes del sector público y/o privado. Esto incluye el apoyo para la provisión 
de capacitación, la provisión de servicios de asesoría o una combinación de las dos 
modalidades”.

III. Concordancia con las Políticas y Estrategias de Desarrollo del País

La presente cooperación técnica se alinea con la Estrategia de País de Ecuador, vigente 
(Estrategia Ecuador 2017 - 2021) Objetivo 1.2 Generar eficiencias y aumentar la calidad del 
gasto público, ya que, esta visita técnica tiene como propósito incrementar las capacidades 
internas en el SERCOP mediante la transferencia de conocimientos a un equipo de 
profesionales que puedan replicar e implementar las lecciones aprendidas y buenas prácticas 
internacionales en el Sistema Nacional de Contratación Pública del Ecuador.

IV. Cumplimiento de las Normas y Condiciones del Banco

El Banco ha recibido las comunicaciones oficiales de no objeción requeridas, de las 
autoridades, mediante Oficio Nro. MEF-MINFIN-2022-0139-O de 17 marzo de 2022, suscrito 
por Daniela Oleas del Ministerio Economía y Finanzas de Ecuador  .
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La solicitud de financiamiento es congruente con los objetivos y normas del Programa 
Estratégico para el Desarrollo Financiado con Capital Ordinario (GN-2819-14  (OC SDF). 

V. Participantes

Los participantes seleccionados viajarían a Bogotá, Colombia por 4 días con el propósito de 
cumplir con el programa de actividades que se describe en el Anexo III – Agenda.

Lista de Participantes

No. Nombre Cargo Institución

1. María Sara Jijón Calderón Directora General SERCOP
2. Luis Alberto Andrade 

Polanco
Subdirector General SERCOP

3. Miguel Ángel Játiva 
Coronel

Coordinador Técnico de 
Control

SERCOP

4. Efraín Santiago Betancourt 
Vaca

Coordinador Técnico de 
Catalogación

SERCOP

5. Christian Javier Jarrín 
Vinueza

Coordinador Técnico de 
Operaciones

SERCOP

6. Luis Llanganate Coordinador de Innovación 
Tecnológica

SERCOP

7. Roberto Nuñez. García Director de Riesgos de 
Contratación Pública

SERCOP

8. Ivette del Rocío Sánchez 
Calle

Asesora de Cooperación y 
Relaciones Internacionales

SERCOP

9. Paul Proaño Analista de Herramientas 
de la Contratación Pública

SERCOP

VI. Presupuesto

El Banco contribuirá para los costos de la operación de conformidad con el siguiente 
presupuesto.

Presupuesto en US$

Descripción Ciudad/País Tarifa Días Cantid
ad Total

Boletos aéreos en 
clase económica

Desde Quito, Ecuador 
a Bogotá, Colombia

700,00 - 9 6.300,00

Viáticos Bogotá, Colombia 365,00 4 9 13.140,00
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(Hotel, Comidas e 
Incidentes)

TOTAL US$19,440.00

VII. Desembolsos y Ejecución

El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán llevarse a 
cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de aprobación. Esta operación 
será ejecutada por el Banco.

VIII. Reportes

Los logros de la operación, enfocados en lecciones aprendidas y transferencia de 
conocimiento al programa operativo del Banco, deben ser reportados en el sistema del Banco 
en un plazo de 120 días a partir del cierre financiero de la operación.

IX. Aprobación 

De conformidad con lo establecido en la Resolución DE-103/14 de fecha 30 de julio de 2014 
y en el Memorando de fecha 16 de diciembre de 2014, el Presidente ha delegado en los 
Representantes del Banco, la autoridad para aprobar operaciones individuales de 
cooperación técnica no reembolsables que sean financiadas con cargo a los recursos de los 
ingresos netos del Capital Ordinario del Banco hasta por la suma de US$750.000; por 
consiguiente, teniendo en cuenta que el monto propuesto para la presente operación no 
excede el monto de US$750.000, el Representante del Banco en Ecuador aprueba la 
presente operación de cooperación técnica hasta por la suma de US$ 19,440.00.


